
VISADO OBLIGATORIO
COD ACTUACIÓN PROFESIONAL

1. PROYECTOS

1.1 Proyecto ON (incluido Registro y Comunicación Ayto.) 159,65

1.2 Proyecto Reforma (incluido Registro y Comunicación Ayto.) 127,72

1.3 Proyecto Urbanización (incluido Registro y Comunicación Ayto.) 159,65

1.4 Proyectos  Demolición* (i/Registro y Comunicación Ayto.) > 1500 m3 135,70

   < 1500 m3 87,81

* Bonificación 50% en caso de visado conjunto con Proyecto de ON.

1.5 Modificado de Proyecto SIN Planos (i/ Registro y Comunicación Ayto.) 25,75

1.6 Modificado de Proyecto CON Planos (i/ Registro y Comunicación Ayto.) 36,05

1.7 Expediente de Legalización ON (i/ Registro y Comunicación Ayto.) 159,65

1.8 Expediente de Legalización Reformas (i/ Registro y Comunicación Ayto.) 127,72

2. DIRECCIONES DE  OBRA

2.1 Registro + Comunicación Ayto 30,05

2.2 Certificado Final Dirección de Obra (CFO) 109,00

2.3 Habilitación p/Visado otro Colegio 25,10

2.4 Certificado Final Dirección de Ejecución Obra (CEO) 109,00

2.5 Anexo o Modificación CEO / CFO 25,75

2.6 Legalización de Dirección de Ejecución de Obra 109,00

2.7 Legalización de Dirección de Obra 109,00

ACTUACIONES DE VISADO VOLUNTARIO
Proyecto / Memoria Habilitante:

3.1 Registro + Comunicación Ayto. 30,05

3.2 Visado i/Registro+Comunicación 0,35% s/ PEM

Mín 50,00

Max 159,65

3.3 Expediente Legalización de Proyecto (i/Registro) 0,22% s/ PEM

Mín 45,00

Max 159,65

3.4 Anexo/Modificación/Reformado Proyecto     Sin planos 25,75

 Con planos 36,05

IMPORTE TARIFA (€)

TARIFAS DE VISADOS Y REGISTROS 
(Junta de Gobierno 22 Agosto 2023)

*Los colegiados incluidos en la CUOTA ESPECIAL tendrán una BONIFICACIÓN del 50 % en el
Registro+Comunicación Ayto.



3.5 Estudio de Seguridad y Salud (T. independiente) (i/Registro) 65,00

3.6 Estudio Básico de Seguridad y Salud (T. Independiente) (i/Registro) 30,05

3.7 Anexo/Modificación/ESS / EBSS        Sin planos 20,00

 Con planos 30,00

3.8 Anteproyecto (i/Registro) 25% T.Proyecto

3.9 Proyecto Básico  (i/Registro) 35% T.Proyecto

3.10 Anteproyecto + Proyecto Básico  (i/Registro) 60% T.Proyecto

Certificados Final Dirección Obra (CFO/CEO):

3.11 Registro + Comunicación Ayto. 30,05

3.12 Visado i/Registro+Comunicación 0,15% s/ PEM

Mín 40,00

Max 109,00

3.13 Certificado Final Dirección Obras Demoliciones (i/Registro) 75% T.Proyecto

3.14 Anexo o modificación CEO/ CFO 25,75

3.15 Certificaciones de Obra Parciales 25,75

Coordinaciones de Seguridad y Salud:

3.16 Registro + Comunicación Ayto. (Sin visado) 30,05

3.17 Visado i/Registro + Comunicación Ayto 38,00

Proyectos de Reparcelación Urbanística:

3.18 Registro + Comunicaicon Ayto (Sin visado) 30,05

3.19 Visado Proyecto Reparcelación  i/Registro + Comunicación Ayto 45,15

Dirección de Reparcelación Urbanística:

3.20 Registro + Comunicaicon Ayto (Sin visado) 30,05

3.21 Visado Dirección de Reparcelación  i/Registro + Comunicación Ayto 45,15

Actuaciones SIN coste por Registro:

3.22 Visado Medición de parcelas, terrenos, edificios 30,15

3.23 Visado Deslindes /replanteos de parcelas, terrenos y edificios 30,15

3.24 Visado Informes, Certificados, Dictámenes, Valoraciones 25,75

3.25 Visado Programación /Seguimieno de obras 25,75

3.26 Visado Proyecto de Actividad 45,15

3.27 Visado Planes de emergencia 45,15

3.28 Visado Memoria Técnica/ Económica 40,10

3.29 Visado Resolución expresa  Denegación Visado 50% T.Visado


